
El episcopologiomedieval gaditano,
Siglos XIII al XV,

INTRODUCCIÓN

La diócesisde Cádiz fue durantelos siglos medievalespequeñay
pobre. La ciudad> sede episcopal>era también pequeña,pobladade
pescadoresy comerciantesy abiertaa los ataquesy asaltospor mar
y por tierra. Dei mar podía llegar en cualquier momento el asalto
inesperado;cuando se restauróla diócesis> la frontera musulmana
estabamuy cerca y los moros asolaronen más de una ocasiónlas
tierrasgaditanas.Sólo en el siglo xv, cuandola fronteramusulmana
se aleja> se conquistadefinitivamenteGibraltar en 1462 y Cádiz co-
mienza a convertirseen un centrocomercial>pudieron aumentarlas
rentasdel obispadoy cambiar la situación de la ciudad en cuanto a
mayor confort y posibilidadesde trato con gentesde cierta cultura.

Todo esto puede explicar la realidad del episcopadogaditano.
Quien aceptaraser obispo de Cádiz, especialmentedurante los si-
glos xnr y xiv, una de dos> o era un hombredecidido a afrontar la
pobrezay los riesgosde la evangelizaciónde unas gentes y tierras
pobresy difíciles, o era unapersonaque nuncaiba a residir en Cádiz
o iba a procurar hacerlo lo menosposible. Así lo entendióla admi-
nistracióneclesiásticay así lo vivieron en concretolos hombresque,
de hecho, ocuparonla Sedegaditana.

De los diez obisposnombradoshasta1408, ocho fueron religiosos:
de ellos> cuatro franciscanos>tres sabemosciertamenteque eran reli-
giososaunquedesconocernosla orden a quepertenecían,y don Suero
que sefirma frey y maestre.En el siglo xv se nombraronotros cinco
obispos> de los que dos fueron dominicos, quedandola proporción
total de diez religiosos y cinco del clero secular.Está claro que la
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autoridadeclesiásticacomprendíala necesidadde nombrar un reli-
gioso> teóricamentemejor dispuestoa la pobrezay evangelizaciónen
tierrasdifíciles queel clero secular,lo que no quiere decir que todos
los religiosos cumplieran así su misión.

Desde otro punto de vista, Cádiz fue una diócesisconcedidaen
ocasionesa personajeseclesiásticosde los que previamentese sabía
que iban a permanecerlejos de la diócesis>bien porqueestabanrea-
lizandoun trabajoeclesiásticoque les impediría ir a Cádiz>y entonces
el obispadose les concedecomo premio; bien porque por motivos
políticosy en todo casoextrañosa la vida eclesiásticay religiosa> se
les concedeno ellos arrebatanlas rentas, lo queverdaderamenteles
interesa,aunquese les nombre obisposde Cádiz. Así algunos de los
obispos nombradosfueron amigos de los reyes, a quienes habían
prestadopreviamentebuenosservicios y continuaronprestandodes-
iyues de nombrados,de algunos de ellos conocemosla realizaciónde
determinadasmisiones reales.Don Juan González,quizás el mejor
obispo gaditanode la época medieval, fue nombradoen 1426, pero
no llega a la diócesis hasta1434, retenido en Italia por su actividad
romanay conciliar. Su sucesor>fray Juande Torquemada,dominico,
cardenalde San Sixto, 1440-1442,nuncadebió ir a Cádiz. La situación
empeoróen el siglo xvi, de 1495, con el nombramientocomo admi-
nistrador perpetuo del obispadoa favor del cardenal de Nápoles y
obispo de Sabina,don Oliverio Caraffa, hasta1564, en que don Jeró-
nimo de Teodoli renunció a favor de don Garcíade Haro, la diócesis
de Cádiz debió ver en contadasocasionesa sus obispos,y permaneció
regidapor provisosesy vicarios generales,en ocasionesprocedentes
también de otras tierras lejanas.

Pero auncuandolos obisposquisieron cumplir con su misión, no
vivieron en Cádiz.Unos datosconfirmanampliamenteestaafirmacion.
Fray Gonzalo Gonzálezresidía en 1381 en Sevilla’. Fray Rodrigo de
Alcalá en 1387 vivía en Medina Sidonia2• En 1403 fray Juan de Ezca-
ray, franciscano,residía en Sevilla «en las casasde nuestramorada
en la collación de San Marcos,>~, así como en 1414 fray Alonso de
Solís “. Don Gonzalo de Venegas, 1442-1472> debió habitar habitual-
menteen Chiclana,dondeposeíaunaspropiedadesquesusucesor,don
Pedro Fernándezde Solís, regaló al cabildo5; y allí residíacuandoel
14 de abril de 1472 le presentóel cabildo la petición paratrasladarse

Gerónimo de la CONcEPcIÓN, Emporio de~ Orbe, Cádiz iLustrada. Amstev~
dani, 1690> pág. 538.

2 ACC (Archivo de la Catedral de Cádiz)> doc. 24: Medina Sidonia, 10 de
Julio de 1387.

ACC. doc. 29: Sevilla> 16 de agosto de 1403.
ACC. doc. 35: Sevilla, 12 de octubre de 1414.
ACC. doc. 177: Sevilla, 2 de octubre de 1493.
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a Medina Sidonia6 En Chiclanateníatambiénunacasael obispo don
Jerónimo de Teodoli para practicar la caza con halcón, deporteal
que ya se entregabanlos canónigosde Cádiz en 1435 ~. Don Pedro
Fernándezde Solís, 1472-1493> debió vivir en Sevilla durantetodo su
pontificado. Siendo ya obispo de Cádiz fue nombradogobernadory
provisor del arzobispadode Sevilla duranteel pontificado del arzo-
bispo y cardenal don Pedro González de Mendoza, 1473-1482t En
1493 continuabaen Sevilla, afirma él mismo quepor razonesde edad
y consejode los médicos‘~, y residía«en las Casasobispalesde nuestra
morada,cercade la iglesia de San Marcos»~‘, las mismascasasen que
en 1403 lo hacia el franciscanofray Juan de Ezcaray, lo quehace su-
poner que el obispadode Cádiz poseíaunas casasen Sevilla, en la
parroquia de San Marcos, residenciahabitual de sus obispos.

En relacióncon los motivos de la promociónal episcopado,opi-
namos que ninguno llegó por medio de elección capitular gaditana.
Algunos debenel episcopadoa su amistadcon el rey: fray JuanMar-
tínez> el maestreSuero. Otros a su promociónpor la nobleza: don
PedroFernándezde Solís> que tambiénse entendióbien con los Reyes
Católicos. Un caso, al menos,es un claro ejemplo de nepotismocle-
rical: don Gonzalode Venegas.De la mayoríalos desconocemos.

Sobre su lugar de origen> de los quince obispos que ocuparonla
Sedegaditanade 1266 a 1495 sólo sabemosciertamenteque don Juan
Gonzálezera sevillano, fray Juan de Torquemadadc Valladolid, don
Gonzalo de Venegasdc Córdobay don PedroFernándezde Solís de
Sevilla. Quizás fray Rodrigo de Alcalá pudo procederde Alcalá de
Guadaira.Los obisposgaditanosde 1495 a 1565> a excepcióndel car-
denalLuis de Aragón,que no debió llegar a tomar posesiónde la dió-
cesis,fueron italianos.

6 ACC. doc. 108: Chiclana> 14 de abril de 1472.
Hipólito SANCHO DE SoPRÁÑIs, El convento de San Francisco de Cádiz,

1566-1596, «Archivo Ibérico-Americano»,VIril (1947), págs. 309-396, pág. 312.
8 ACC. doc. 56: Cádiz, 7 de agosto de 1435: Segundo Sínodo de don Juan

González>c. 1: «que la dicha pena de las dichas distribuQiones incurra el be-
nefigiado, que traxere falcon por la cibdad en la mano o en qual quier mane-
ra lo troxera a la iglesia».

9 Andrés BERNÁLDEZ, Memorias del reinado de los Reyescatólicos. Ed. de
M. GÓMEZ MORENO y J. de M. CARRÍAzO, Madrid, 1964, cap. 43, pág. 98.

‘~ ACC. doc. 173: Sevilla, 13 de febrero de 1493: Estatutos de las Iglesias
de Cádiz y Algeciras. Publicadosen Erección de la Iglesia-Catedral de Cádiz y
Estatutos del Cabildo de dicha Iglesia. 5. 1., Gerénimode Peralta, s. f., pág. 16:
«hastaque plugo a Nuestro SeñorDios, así por la edad, como por otras pasio-
nes, que en nuestrapersonacrescieron, residiendo en nuestradicesi, por don-
de nos convino, por consejode medicos, reducimosen esta Ciudad de Sevilla
donde al presenteestamos».

II ACC. doc. 173: Sevilla> 13 de febrero de 1493: Estatutos. Publicados en
Erección de..., pág. 16.
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FRAY JUAN MARTÍNEZ, O. F. M. 1266-1278

El primer obispo de Cádiz fue el franciscanofray Juan Martínez>
amigo de Alfonso X, a quien habíaprestadograndesservicios12>

El 28 de enero de 1248, siendo fray Juan custodio de los frailes
menoresde Lisboa,le encargóla SantaSedecobrar en el reino de Por-
tugal el subsidio que los clérigos debíanpagar a la Iglesia Romana.
El clero portugués rehusó hacerlo> siendo sustituido en este cargo

13
por el penitenciario fray Desiderio

ClementeIV mandóal arzobispode Sevilla en 1265 que predicara
la cruzada contra los musulmanes,quienes sublevadosen 1264 ha-
bían atacadoMurcia y Andalucía. Deseando el pontífice formar un
gran ejército cristiano, por la bula «Circa tutelam» del 22 de junio de
1265 ~, encomendóa fray Juan Martínez la predicación de la misma
Cruzadaen los reinos de Castilla> con las mismas condicionesy pri-
vilegios otorgados al arzobispo sevillano.

En 1266 era enviado por Alfonso X a París en compañíadel ca-
ballero Enrique Toscano para concertar el matrimonio de su hijo
primogénito, don Fernando de la Cerda, con doña Blanca, hija del
rey de Francia, San Luis.

Alfonso X comenzóa mover la restauraciónde la diócesisde Cádiz
en 1262. Urbano IV accedíaa ello en 1263, aunque moría en 1264
sin que se hubierapodido llevar a efecto. ClementeIV confirmaba la
decisión de su predecesoren 1266, encargandoal obispo de Avila,
fray Domingo Suárez,el nombramiento del primer obispo, cosa que
hizo en la personade fray JuanMartínez.La primera tareadel «electo’>
consistió en lograr una avenenciacon el arzobispode Sevilla sobre
los límites de la nueva diócesis gaditana, que no se logró hastano-
viembre de 1267. El 12 de diciembrede esteaño aún se le llama «elec-
to» ~ pudiendo ser consagradoa finales de 1267 o comienzosde 1268.

Hemos podido seguirle del 26 de noviembre de 1270 al 28 de di-
ciembre de 1272 a través de los privilegios concedidos por Alfon-

12 Seguimos el artículo de Fr. Atanasio Lóvrz, Fr. Juan Martínez, primer
obispo de Cádiz> «Mauritania», 1936, págs. 132-134, 163-165, 197-198, 229-231, 257-
259, 289-291.

13 La bula «Licet a nobis» de Inocencio IV, 28 de enero de 1248, hace refe-
rencia a documentospontificios> expedidosa favor de fray JuanMartínez, des-
conocidos.Bullariun? Franciscariurn, Romae,1893, t. 1, pág. 508. WADDIÑGo, Anua-
les Minorurn, 1248, u. 1. (Ed. tertia), Imp. Ad. Ciaras Aquas, prope Florcntiam,
1931.

14 Bullarium Franciscanum, í. III. págs. 14-15. WADDINGO, Anuales Mino-
rum> 1265.

‘~ Jerez,12 dc diciembre dc 1267: Privilegio de Alfonso X a fray JuanMar-
tínez, electo, Roy Díaz, deán, y cabildo de Cádiz, cambiandoMarbella por 4.000
maravedisanuales.Publicado por G. de la CONcEPcIÓN, Emporio del Orbe> pá-
ginas 512-513.
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so X ‘«. El 11 de marzo de 1273 el PapaGfegorio X por la bula «Du-
dum super»” le encomendóque se informara sobre los abusosy es-
cándalosque se dabanen el reino de León, paracorregirlos en el pró-
ximo concilio que se celebrarlaen Lyon en 1274. El 8 de julio de 1276
estabaen Burgos componiendo>por ordén del rey, unas diferencias
entre el obispo de Calahorra,don Juan> y don García de Azagra, a
causadel castillo de Finistriellos I8• Afirma Ortiz de Zúñiga queen 1295
fue enviado como procurador por la ciudad de Sevilla, juntamente
con otros caballeros,ante doña María de Molina para conseguiral-
gunosrecursoscon que reparar los grandesdesperfectoscausadospor
un desbordamientodel Guadalquivir ‘~, estaembajadapudo ser cierta,
pero fray JuanMartínez no era ya en esafecha obispo de Cádiz.

La Sedeepiscopalde Salamancaqbedóvacanteen 1278. Parapro-
veerla dc nuevo obispo, tuvo lugar una doble elección. Un sector se
inclinó por fray Juan Martínez, el obispo de Cádiz, y el otro por Ge-
rardo García> canónigo de Salamanca.Al fin ambos renunciaron y,
llevado el asunto a Roma, Nicolás III nombró a Nuño Fernández~.

En este año el mismo Pontífice por su bula «In dispensatione»del
24 de diciembre trasladó a fray Juan Martínez a la Sedede Idanha
(Portugal), vacante por muerte de su antecesor,el franciscano Ve-
lasco, en la curia romana2’, En esta bula el Papahace grandeselo-
gios del obispo de Cádiz, confiando que con la ciencia y buenascua-
lidades que le adornaban,seríamuy útil para la nueva diócesis.No
sabemoscuándofray JuanMartínez se trasladó a Idanha. Por un pri-
vilegio de Alfonso X concedidoal Concejode Sevilla y dadoen la misma

22
ciudadel 11 de enerode 1280 sabemosque «la iglesia de Cádizvaga>’
Sin embargo,constapor una bula de Nicolás III al mismo fray Juan,
del 1 de junio de 1279, que éste había encontradogravísimas difi-

‘6 Cdlección de Documentospara la Historia del Reino de Murcia. III. Fue-
ros y Privilegios del Alfonso X el Sabio al Reino de Murcia. Ed. Juan TORRES
FONTEs. Murcia, 1973. Aparece la confirmación de Fray Juan Martínez, obispo
de Cádiz, en los siguientes privilegios rodados: XCV: Vitoria, 26-IX-1270, pá-
gina 106. CVI: Murcia, 20-VI-1271, pág. 116. CXII: Murcia, 20-VII-1271, pág. 121.
CXIV: Murcia, 20-VIII-1271, pág. 130. CXXVI: Alcaraz, 23-VI-1272> pág. 138.
CXXVII: Alcaraz, 25-VI-1272, pág. 140. CXXVIII: Escalona,28-XII-1272, pág. 144.

‘~ Bullarium Franciscanum, t. III, págs. 197-198.
~ Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales Eclesiásticosy Secularesde la Muy Noble

y Muy Leal Ciudad de Sevilla... Ilustradosy corregidospor D. Antonio María
Espinosay Carcel. 5 vols. Madrid, 1795-1796, vol. 1, pág. 295.

19 Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales Eclesiásticosy Seculares,vol. 2, pág. 8.
20 Vicente BELTRÁN DE HEREDiA, Cartulario de la Universidad de Salamanca

(1212-1600). 8 vols. Salamanca,1970-1973. Vol. 1, págs. 77-78.
~ Bullarium Franciscanum, t. III, págs. 370-371. WADDINCO, .4nnales Mino~

rum, 1278, n. XXV.
~ Publicado por A. BALLESTEROS, Sevilla en el siglo XIII. Sevilla, 1913, doc.

223, pág. CCXLI.
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cultades para posesionarsede su nueva Sede, a causa de las lu-
chas existentesentre el rey de Portugal, Alfonso 111, 1248-1279,y la
jerarquíaeclesiásticaportuguesa>a quien habíausurpado susbienes>
no pagandotampoco los diezmos.Claro que muerto el rey el 15 dc
lebrero de 1279, aunquelas negociacionesentreel monarcay la iglesia
lusitana continuaban,podría ya más fácilmente posesionarsede su
Sede. De todos modos fray Juan, en vista de la imposibilidad de ha-
cersecargo de su nuevo obispado,recurrió a la Santa Sedepara que
proveyeseen su favor. El Papa, para que no padecieranecesidades,
privado de sus rentas> le encargó la administración de la Iglesia de
Cádiz en lo temporal y espiritual hasta que algo nuevo se proveyese,
lacultándolcpara que en el momento en que pudiera tomar posesión
de Idanha,dejasela administraciónde Cádiz.Todo ello pudo ocurrir
a Finales de 1279, como bien refleja el privilegio de Alfonso X. Fray
Juan Martínez murió el 14 dc marzo de 1301 23

FRAY O MAESTRE SUERO, 1281-1291

Ortiz de Zúñiga coloca en segundolugar a un don Fernando>del
que no hemos hallado documentaciónalguna. Llama la atención que
la única referenciaque hacede este obispo le sitúa el 7 de marzode
1281, fecha equivocada,acompañandoa Alfonso X en Campillo de
Tarazona~. Aquí acudió el rey con numerosacomitiva de nobles y
prelados>paraentrevistarsecon PedroIII de Aragón el día 27 de dicho
mes. El 24 del mes siguiente se cita ya a don Suero, resulta curioso
que en menos de un mes se produjese la muerte del supuesto don
Fernandoy el nombramientoy consagraciónde su sucesor.

No podemosafirmar con seguridadsi fue don Sueroreligioso o no;
de las treinta y una ocasionesen que hemoshallado su firma, confir-
mando privilegios de Alfonso X y SanchoIV, en tres firma fray y en
el resto maestre,dos títulos que nos hacen imposible adivinar a qué
religión pudo pertenecerantes de su accesoal episcopado.¿Habría
pertenecidoa alguna orden militar?

La primera vez que hemos hallado su confirmación es en el pri-
vilegio de Alfonso X del 24 de abril de 1281 23 en que se le llama «frey”.
Don Suerodebíaser también amigo de Alfonso X y adicto a su causa>
frente a las pretensionesde su hijo Sancho.El 8 de octubrede 1282>
Alfonso X en presenciadel pueblo sevillano pronunciaba sentencia,

23 C. EUBEL, Hierarchia Catholica Medii Aevi, 27 ed. Múnster, 1913, t. II, pá-
gina 244.

24 Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales Eclesiásticosy Seculares,vol. 1, pág. 263.
25 Colección de Documentospara la Historia del Reino de Murcia. III. Fue-

ros y Privilegios de Alfonso X el Sabio al Reino de Murcia> doc. CLI, pág. 159.
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maldiciendo y desheredandoa su hijo don Sancho;estabanpresentes
tres obispos> uno de ellos don Suero,obispo de Cádiz ~«.

SanchoIV llega al poderen abril de 1284> gobernandohasta 1295.
Desdeel 13 de agosto de esemismo año hasta el 9 de mayo de 1291
apareceininterrumpidamentela confirmación por don Suero de los
privilegios reales2~• Sin embargo,sabemosque, por su excesivo celo
en favor de los Infantes de la Cerda> sufrió exilio juntamente con
el obispo de Segovia>don Rodrigo Tello. En 1286 ambos se encon-
traban en Franciatrabajando por la causade los Infantes y en nece-
sidadeseconómicas.A instánciasde Felipe IV, rey de Francia, y de
doña Blanca> viuda de Fernando de la Cerda, el Papa Honorio IV
mandaa su legado,el cardenalJuande Chalet, ordenea algunos mo-
nasteriosque contribuyana las necesidadesde don Suero,hastaque
searestituido a su obispado,del que habíasido despojadopor la ra-

zón dicha~.

Don Sueromurió entre el 9 de mayo, último privilegio dondehe-
mos hallado su confirmación, y el 15 de septiembrede 1291, en que
se afirma «vacantela eglesiade Cádiz»~.

~ ZURITA, Anales de la Corona de Aragón, Zaragoza, 1610, t. 1, lib. IV, ca-
pitulo XXXIX> fol. 260 y.

27 M. GATBROIs DE BALLESTEROS, Sancho IV de Castilla, 3 vols. Madrid, 1922.

En el tomo III aparece la confirmación de Fr. o Maestre Suero, obispo de
Cádiz en los siguientes privilegios: 22, Toro> 2-XI-1284, pág. XV. 39, Madrid,
7-1-1285, pág. XXIV. 105, Benavente, 16-1I-1286, pág. LXVI 1. 158, Burgos> 2-VI-
1287, pág. XCVI. 195, Valladolid, 25-IV-1288, pág. CXVIII. 198, Valladolid, 27-
IV-1288, pág. CXX. 211, Vitoria, 8-VIII-1288, pág. CXXVIII. 225, Burgos, 10-XII-
1288, CXXXVI. 243, Burgos> 1-IV-1289, pág. CXIV. 274, Toledo> 20-XII-1289,
pág. CLXVI. 278, Toledo, 30-XII-1289, pág. CLXIX. 279, Toledo, 30-XII-1289,
pág. CLXX. 296, Burgos> 7-111-1290, pág. CLXXXV. 303, Burgos, 14-V-1290, pá-
gina CXCI. 291, Toledo, 5-11-1290, pág. CLXXX. 327, Madrid, 8-XII-1290, pá-
gina CCVIII. 329, Toledo, 11-1-1291, pág. CCIX. 341, Toledo, 30-1-1291, pági-
na CCXVII. 342, Toledo, 4-11-1291, pág. CCXVIII. 355, Burgos, 9-V-1291, pági-
na CCXXV. Colección de Documentospara la Historia del Reino de Murcia.
III. Fueros y Privilegios de Alfonso X el Sabio al Reino de Murcia, aparece
la confirmación de Frey o Maestre Suero, obispo de Cádiz, en los siguientes
documentos: CLI, Toledo, 24-IV-1281, pág. 158. CLII, Córdoba, 27-V-1281, pá-
gina 160. Colección de Documentospara la Historia del Reino de Murcia. IV.
Documentosde SanchoIV. Ed. de Juan TORRES FONTEs. Murcia, 1977, aparece
la confirmación de Frey o Maestre Suero, obispo de Cádiz, en los siguientes
documentos: XXV, Sevilla, 13-VIII-1284, pág. 19. XXXI, Segovia, 23-XII-1284,
pág. 23. XXXV, Berlanga,22-1-1285, pág. 30. LI> Toledo, 29-V-1285, pág. 42. LIV,
Sevilla, 19-XI-1285, pág. 46. LV, Sevilla, 20-XI-1285, pág. 49. LXIII, Salamanca,
14-1-1286, pág. 55. LXVI, León, 26-VI-1296, pág. 59. LXXXVIII, San Sebastián>
9-VI-1289, pág. 79. IIIC, Toledo, 30-XII-1289, pág. 89.

~»M. GAIBRoIs DE BALLESTEROS> SanchoIV, t. 1, págs. 8-9.
~»M. GAIBRoIs DE BALLESTEROS, SanchoIV, t. II, pág. 131.
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Eaáv RODRIGO, 1292-1294

El 15 de septiembrede 1291, la Iglesia de Cádiz estabavacante‘~,

y así continuabacl 16 de enero dc 1292~‘. El 21 de noviembredel mis-
mo año ocupabaya la Sede gaditanafray Rodrigo, sin duda fran-
ciscano> aunqueno podemosafirmar con certezasu orden religiosa.
Por las mismasfechasotro fray Rodrigoeraobispo de Marruecos>con
residenciaen Sevilla> que no tiene nadaque ver con el gaditano,apa-
reciendo los dos en los mismos documentos~. Es> pues>falsa la supo-
sición de Ortiz de Zúñiga de quefue el mismo Rodrigo, primero obispo
de Marruecosy despuésde Cádiz. La última cita que de él hemosha-
llado es del 4 de octubre de 1293~».

DON MARTIN, 1294-1295

Casi con toda seguridad don Martin no llegó a ser consagrado
obispo de Cádiz.OpinaHubel quefue elegido el 4 de febrero de 1295~;
sin embargoel 12 de noviembrede 1294ya secita a «don Martín eleyto
de Cádiz», repitiéndosela misma cita el 20 de enero y el 21 de fe-
brero de 1295 ~. El 24 de abril del mismo año «la eglesiade Cádiz,
vaga»

FRAY PEDRO, 1297-1327

A la muerte de don Martín siguieron dos años de SedeVacante.
La Sedegaditanavacabael 24 de abril de 1295 y así continuabael 26
de marzo de 1297, de lo que tenemosdiferentes testimonios~.

~ M. GATERoIs DE BALLESTEROS, SanchoIV, t. II, pág. 131.
3! M. GAIBROIS UF BALLESTEROS, SanchoIV, t. III, doc. 395, pág. CCLXIV.
32 M. GATBROIS DE BALLESTEROS, Sancho IV, t. III, doc. 484, Valladolid, 23-V-

1293: «0. ffrey Rodrigo, ob. de Cádiz. 0. ftrey Rodrigo, ob. de Marruecos»,
pág. CCXXIX. Colección de Documentospara la Historia del Reino de Mur-
cta. IV. Documentosde SanchoIV, doc. CLIV, Valladolid, 4-X-1293: «U. ir. Ro-
drigo, obispo de Cádiz, Don Ir. Rodrigo> obispo de Marruecos»,pág. 143.

~ Documentopublicado por II. TORRES FoNrEs, incluido en la cita anterior.
~«M. GAIrntoís DE BALLESTEROS, SanchoIV> t. II, págs. 339-340.
~‘ M. GAIBROIs DE BALLESTEROS, Sancho IV, t. II, págs. 339-340, cita el docu-

mento del 12-XI-1294. Colección de Documentospara la Historia del Reino de
Murcia. IV. Documentosde SanchoIV, CLIX> Alcalá, 20-1-1295, pág. 149. CLXI>
Madrid, 21-11-1295,pág. 152.

~ M. GAIBROIS DE BALLESTEROS, Sancho IV, t. III, doc. 594, pág. CDVIII.
»~ A. BENAvIDEs, Memorias de D. Fernando IV de Castilla. 2 vois. Madrid,

1860. T. II, docs. VIII> Valladolid, 3-VIII-1295, pág. 18. LXIII, Valladolid> 16-VI-
1296, pág. 91. LXIV, Valladolid> 30-VI-1296, pág. 93. LXXIII, 27-X-1296, pág. 103.
LXXX, 2-1-1297> pág. 114, LXXIX, Valladolid> 12-XII-1296, pág. 112. LXXXVI, 26-
111-1297,pág. 121.
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El 20 de junio de 1297 era ya obispo de Cádiz fray Pedro>encon-
trando su nombrehastael 20 de agostode 1327~. En 1307,fray Pedro,
pleiteabacon el arzobispode Sevilla sobre los lugaresde Medina Si-
donia, Arcos> Jerezy Lebrija. ClementeV, el 30 de julio de este año>
mandabaal obispo de Córdobaque resolviesedicho pleito ~». En 1309,
Fernando IV concedeal obispo de Cádiz, fray Pedro> 12.000 mara-
vedís en la renta de la aduanade Sevilla> que el obispo le habíasoli-
citado, argumentandole correspondíanen virtud de un privilegio de
Alfonso X, quizás el del cambio de Algeciras por 4.000 maravedísdel
12 de diciembrede 1267~«. Este privilegio habíasido confirmado por
otro de SanchoIV a don Suero,que ascendióla cantidada 36.000ma-
ravedís en las rentas del almojarifazgo sevillano, y no pudiéndose
cumplir, se rebajó a 20,000 maravedísen las rentas de la sal de la
ciudad de Sevilla4!; FernandoIV lo fijó en 12.000 maravedís.Alfon-
so XI, el 20 de agostode 1327> confirmó a fray Pedro>obispo de Cádiz,
el privilegio anterior 42~

Fitxv BARTOLOMÉ, 1331-1345

El 22 de enero de 1331 era ya obispo de Cádiz fray Bartolomé>
puesen estafecha confirma un privilegio de Alfonso XI. Hemosvisto
también su confirmación en otro de 1335 ~. Durante su pontificado
tuvo lugar la toma de Algeciras y constitución de su obispado. Cle-
mente VI, el 30 de abril de 1344> lo nombró obispo de las iglesias de
Cádiz y Algecirast El 23 de junio de 1345 firma un acuerdoen rela-
ción con el pleito sobrelos diezmosdel ganadoextremeñoy albarra-

3~ A. BENAVIDES> Memorias de Fernando IV, t. II, doc. XCIII, Burgos, 20-VII-
1297> pág. 134. CII, Toro, 13-X-1297, pág. 146. CVIII> Valladolid> 10-1-1298,pág. 153.
CXXXVI, Burgos, 20-V-1299,pág. 191. CLVI> Valladolid, 7-V-1300, pág. 212. CLXI,
Valladolid, 28-VI-1300, pág. 319. CLXXI> Burgos> l-XII-1300, pág. 235. DLXXVIII,
Valladolid> 25-IV-1312, pág. 852. ACC. doc. 13: Sevilla, 20 de agostode 1327. Co-
lección de Documentospara la Historia del Reino de Murcia. VII. Documentos
de Pedro 1. Ed. de Angel-Luis Molina Molina. Murcia> 1978, Burgos> 20-11-1311,
Privilegio de FernandoIV a la iglesia de Cartagena,confirmado por Alfonso XI,
Valladolid> 9-XII-1325 y por Pedro 1, Valladolid, 12-11-1353.

~ Documento publicado por Demetrio MANSILLA> Creaciónde los obispadosde
Cádiz y Algeciras, «Hispania Sacra»>X, 1957, págs.243-271, pág. 264.

~ Publicado por fr. Atanasio l.APEz, Fr. Juan Martínez, pág. 163.
41 ACC. doc. 11.
42 ACC. doc. 13.
43 Juan de Mata CARRIAZO> Colección Diplomática de Quesada. Jaén, 1975,

doc. 21: Privilegio de Alfonso XI, Sevilla, 22 de enero de 1331> pág. 34. Doc. 24:
Privilegio de Alfonso XI Valladolid, 28 de noviembre de 1335> pág. 43.

44 ACC. doc. 16.
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niego> sostenidoentrelos obispadosde Cádiz y Sevilla a lo largo de
los siglos XIII al xv ~.

DON SANCHO, 1349-1364

Pocasnoticias tenemostambién de este obispo. Eubel coloca su
nombramientopor ClementeVI el 25 de marzo de 1349 45 bis El 28 de
agostode 1351 firma en la confirmaciónpor Pedro1 de los privilegios
de la ciudadde Cádizt En mayode 1352envió a donArias Pérez,arce-
diano> y a don Alonso MartínezBarrasa,maestrescuela>como procu-
radoresen el concilio provincial quese celebró en Sevilla> convocado
por el arzobispodon Nuño de Fuentest Este concilio del queno po-
seemossus actas,es recogido en alguna de sus constitucionespor el
sínodode Sevilla de 1490 ~.

FRAY GONZALO GONZÁLEZ, O. F. M. 1364-1381

A la muerte de don Sancho>el PapaUrbanoV, el 10 de junio de
1364, nombró para sucederlecomo obispo de Cádiz al franciscano
fray GonzaloGonzález~.

El 7 de septiembrede 1367 actúanen Sevilla los procuradoresde
fray Gonzalo>obispo de Cádiz, en uno de los múltiples incidentesha-
bidosentre las diócesisde Cádiz y de Sevilla en relacióncon los diez-
mos del ganadoextremeñoy albarraniego1 En 1369, Algeciras era
tomadapor los granadinos,saliendoprecipitadamenteel obispo, fray
Gonzalo> y su cabildo> y perdiendoen el asalto ornamentos,joyas y
numerososdocumentos.Obispoy cabildo debieronir temporalmente
a Medina Sidonia,pero regresaronpronto a Cádiz. Fray Gonzalo con-
tinuó aún firmándose obispo de Cádiz y Algeciras, pero no sus su-
cesores~ En 1375 el arzobispoy cabildo de Sevilla «proseguíanel
amparoy socorro» del obispo e Iglesia de Cádiz, concediéndoleen
estaocasióntrigo> cebaday maravedís>como constapor el recibo ex-
pedidopor los gaditanosel 31 de mayo ~. El 10 de abril de 1376, En-

~ ACS (Archivo de la Catedralde Sevilla), leg. 5,3,17. doc. 1/17, Sevilla> sába-
do, 23 de junio de 1345.

43 bis C. Euna, O. F. M., Hierarchia Cathoi¿ca, t. 1, 257.
~ Agustín de HoRozco,Historia de la ciudad de Cádiz. Cádiz, 1845. Pág. 122.
~ Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA, Andíes Eclesiásticosy Seculares,vol. 2, pág. 132.
~ ACS. leg. 12,22,
~ Bula «Apostolatusofficium», citada por G. de la CONcEPcIÓN> Emporio del

Orbe, págs. 537-538.
~ ACS. leg. 5,3,17. doc. 1/19, Sevilla> 7 de septiembrede 1367.
~ Demetrio MANSILLA, Creación de los obispadosde Cádiz> pág. 260.
52 Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales Eclesiásticosy Seculares> vol. 2> pág. 201.
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rique II confirma al obispo de Cádiz su privilegio de poder cobrar
los 12.000maravedísen la rentade la aduanade SevillaW Juan1 con-
firmó a fray Gonzalo el mismo privilegio en agostode 1379~.

Fray Gonzalo residía en Sevilla en 1381 ~ falleciendo en 1384 ~.

FRAy RODRIGO DE ALCALÁ, O.F.M. 1384-1395

Probablementeera natural de Alcalá de Guadairay tomó el hábito
franciscanoen la antigua provincia de Castilla. El Papa de Aviñón,
ClementeVII, por su bula del 9 de marzo de 1384> lo nombró obispo
de Cádiz. Estabula nos da a conocerque fray Rodrigo pertenecíaa
la orden franciscanay era maestroen SantaTeología~.

En 1387 el obispo de Cádiz residíaen Medina Sidonia, y el 10 de
julio comprabaunacasay corralen aquellapoblaciónparaunirlascon
otrasqueallí poseía~. El 20 de abril de 1391> Enrique III confirmaba,
a petición de fray Rodrigo de Alcalá, obispo de Cádiz, el privilegio
sobre la renta de la aduanade Sevilla~. Durante su pontificado el
Papaenvió al obispo de Jaén,don Nicolás, como visitador apostólico
de las diócesis de Sevilla> Córdoba, Jaén>Badajoz> Cádiz y Coria»~•

En el mes de julio de 1395 ya hab:a fallecido61

FRAY JUAN DE EZCARAY, O.F.M. 1395-1408

El 28 de julio de 1295> el Papade Aviñón, BenedictoXIII> designó
para ocupar la Sedevacantede Cádiz a fray Juan de Ezcaray,fran-
ciscano, como se consignaen la bula de su nombramiento~.

Las monjasdel conventode SantaInés de Sevilla> de la orden de
SantaClara> entablaronun pleito con el arzobispoy cabildo de Sevilla
acausadel pagoy percepcióndediezmos.Lasmonjasasegurabanestar
exentaspor privilegios apostólicos>mientrasque el arzobispoy ca-
bildo de Sevilla consiguieronse diese sentenciacontra ellas> conde-
nándolasa pagarlos.El pleito, entabladobajo el pontificado de Cle-
menteVII, se continuóen el de BenedictoXIII. Por estosañosaccede

~3 ACC. doc. 18.
~‘ ACC. doc. 19.
~ Gerónimo de la CONCEPCIÓN, Emporio del Orbe, pág. 538.
~ EUBEL, Hierarchia Catholica, vol. 1, pág. 257.
~‘ C. EUBEL, Bullarium Franciscanum,vol. VII, Romae,1904, n. 697.
~ ACC. doc. 24.
~ ACC. doc. 25.
~ Gerónimo de la CONCEPCIÓN, Emporio del Orbe, págs. 587-588.
61 Fr. Atanasio L*ivrz, Fr. Juan Martínez, pág. 230.
62 Bullarium Franciscanu,n, vol. VII, n. 916.
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al arzobispadode Sevilla don Gonzalo de Mena y Roelos, 1394-1401,
quien, juntamentecon el deány cabildo, convino en cederal monas-
terio de SantaInés los diezmosen litigio, sobreseyéndosela causaen-
tabladaen la curia de Aviñón. Las monjasagradecidasal arzobispoy
cabildo sevillano, solicitaron de Benedicto XIII que confirmasecon
su autoridadapostólicael pactoestablecidoentrelas parteslitigantes.
BenedictoXIII> con fecha de 11 de junio de 1396, escribió al obispo
de Cádiz, encargándolese enterasede todo y si era verdaderala ce-
sión de los diezmospor parte del arzobispoy cabildo sevillano. Le
mandaque ratifique todo lo becho, dandosu aprobacióncon auto-
ridad apostólica~.

En 1403 EnriqueIII mandócobrar en el reino la rentade Berbería
y cuerosen pelo, tocándoleen el repartimientocierta cantidada Cá-
diz. La ciudad protestóel pago de dicha renta, pero el rey la obligó
a entregarla.Para que fuese más llevadero su pago> la ciudad hizo
un reparto entre todos sus vecinos, incluidos los clérigos que tuvie-
ran heredadespatrimoniales>compradas,donadíosy herencias. El
deány cabildo alegaronno estarobligadosa pagar dicho pecho en
razón de sus privilegios clericales.La ciudad apeló al obispo, y fray
Juan de Ezcaray,que residía en Sevilla, en las casas«de la nuestra
morada»en la collación de San Marcos> falló a favor del deány ca-

64
bildo gaditanos

Ignoramos la fecha del fallecimiento de fray Juan de Ezcaray,
65

pero en 1408 figura ya su sucesor
Por los añosde 1403 y 1408 figura comoobispo de Cádiz otro fran-

ciscano> fray SantiagoPuche.Este obispo,del queno se conocendo-
cumentos sobre su promoción a la Sede gaditana, debió ser nom-
brado por alguno de los Papasde la épocadel Cisma de Occidente.
Consta>sin embargo>queostentabaestetítulo y queresidíaen el con-
vento de Mans (Francia)> actuandocomo auxiliar del obispo de Thé-
rouane(Marinensis)t

FRAY ALoNso DE SoLls, OP. 1408-1420

El 15 de diciembre de 1408> sucedíaen la Sede gaditanael do-
minico fray Alonso de Solís ~, maestroen teología.

~ Bullarium Franciscanum, vol. VII, n. 916.
~ ACC. doc. 29: Sevilla, 16 de agosto de 1403.
65 BUREL> Hierarchia Catholica> vol. 1, pág. 258.

Eu~n>, Hierorchia Cathoiica, vol. 1, pág. 258. Archivum Franciscanum
Historicum, XIII> pág. 258. Véasefr. AtanasioLÓPEZ, Fr. Juan Martínez> Fr. San-
tiago Puche, 1403-1408, pág. 257.

“ Gerénimode la CONcEPCIIÓN>Emporio del Orbe, págs.588-589. BuREL> Hierar-
chia Catholica> vol. 1, pág. 258.
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Durante su pontificado> encontrándosepobre el cabildo, el Papa
de Aviñón, Benedicto XIII> ante la petición del obispo, fray Alonso
de Solís> y cabildo gaditano,promulgó una bula el 11 de junio de
1410, reservandoal cabildo préstamosde tres o cuatro canónigosque
los poseíanen iglesias de la diócesis de Cádiz> cuandomurieran o
los cedieran>por valor de 300 florines de oro de Aragón~. Fray Alonso
de Solís, hallándoseen Cádiz el 16 de mayo de 1411, colacionaal ca-
bildo dos préstamosvacantes~. El 12 de octubrede 1414, residiendo
en Sevilla> manda a los clérigos de Medina Sidonia den posesiónal
cabildo de un nuevo préstamo~». El 15 de marzode 1416 está presente
en uno de los muchosacuerdoshabidoscon el arzobispoy cabildo de
Sevillaa causade los diezmosdel ganadoextremeñoy albarraniego~‘.

Juan II, el 15 de marzo de 1420> confirmabaal obispo de Cádiz> fray
Alonso de Solís> y a su petición> el privilegio sobrela renta de la
aduanade Sevilla~.

DON JUAN GONZÁLEZ, 1426-1440

ProcedíaJuan Gonzálezde Sevilla. Ingresadoen el clericalato,es-
tudió derechoen la Universidad de Salamanca.Es fácil que sea él
uno de los dos clérigos, llamados Juan González,que figuran en un
rótulo del 10 de agosto de 1387 pidiendo beneficioseclesiásticosen
Ecija (Sevilla>, uno pide un beneficio «sine cura» en dicha iglesia,
que esperaha de vacar por ascensode Juan Alfonso, su poseedor>
y el otro deseael que vacaráen la misma iglesiapor promociónde
Miguel Sáncheza un canonicato~.

El 18 de mayo de 1408 se pide para Juan González>clérigo seví-
llano> bachiller en decretos,«gui per biennium in studio Salamantino
cursus suos peregit», un beneficio simple en la iglesia de Santiagode
Carmona(Sevilla)~. En un acta del claustrosalmantinodel 1 de di-
ciembre de 1414> apareceJuanGonzálezde Sevilla, licendiadoen de-
cretos> que ha de identificarse indudablementecon el bachiller de
1408’~.

El 26 de enerode 1418 se le confiere un canonicatoen Salamanca
y otros en Sevilla, con reservasde las correspondientesprebendas7ó•

~ ACC. doc. 30.
69 ACC. doc. 31.
~ ACC. doc. 35.
7’ ACS. leg. 5>3>17. doc. 1/23> Sevilla> 15 de marzo de 1416.
“ACC. doc. 40.
~ Reg. Suppl. 70, fol. 178 y.

~ Reg. Suppl. 103> fol. 155 y.

~3Archivo de la Universidad de Salamanca (AUS), cajón 13, leg. 1, n. 3.
76 Reg. Lat. 208, fol. 76 y.: cf. Reg. Suppl. 129, fol. 172.
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El 6 de agostodel mismo año> Juan González>cjérigo hispalense,
doctor en decretos,regentede la cátedrade prima «scholarumnova-
rum» de Salamanca,es enviado por la Universidady por la reina
doñaBeatriz a Martin V, pidiéndosecon este motivo que durantesu
ausenciano se le prive de la cátedrani de su salario “. El 26 de enero
de 1418 y el 16 y 25 de agostode 1419 apareceen Roma con el título
de capellánpontificio y oidor de causasdel PalacioApostólico, título
quese le habíaconferidoa 3 de abril de esteaño> llevandoya ausente
de Salamancadiez meses“. El clérigo hispalensecontinuó en la curia
pontificia, a su servicio> todavía algunos meses,quizás un año largo>
obteniendodel Papavarias prórrogas,una de ellas en abril de 1420>

‘9
en que se le autorizabaestarausentesin pérdidade la cátedra

Por septiembrede 1421 estabaya de regresoen Salamancay fi-
gura entrelos que intervienenen la concordiade la ciudad y la Uni-
versidadparaqueel personalacadémicopudieraintroducir vino para

80
su consumo,sin pagarimpuestos

En 1424 regresaa Romaparadefendersus derechosaunaprebenda
en Sevilla, cuya consecuciónle impedíanlos obisposde Astorgay Pa-
lencia~ En octubre del mismo año la habíaya conseguido,titulán-
doseescolásticode Sevilla~. En marzo y mayo del año siguienLe, se-
guíaen Romay temiendoserahoraprivado de la cátedray su salario,
pide prórroga> alegandocomo razón que «ab eademcuria se habuit
absentareut essetin concilio Senensipropter seruitium Sanctitatis
uestre»~. De allí regresóa Roma dondecontinuabaen abril de 1426
preparándosepara el doctoradoen leyes~. Es seguroque ya no re-
gresó a Salamanca,el 8 de julio de 1426, fue nombradoobispo de
Cádiz~.

Antes de consagrarsequiso tomarposesiónde la diócesispor pro-
curador; pero no habiendorecibido noticas de ello> a 4 de enero de
1427> pidió prórrogadel plazo reglamentarioconcedidopor el derecho
parahacerlo~. Debió serconsagradocl 20 de mayo de dicho año> pues
ci 21 solicitaba parasí otro cutiaijAlfbtsti Régúfá,4á éséolasttíahis-
palensevacante «per munus consecrationisdevotae creaturaeves-

~‘ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Bulario de la Universidad de Salamanca
(1219-1549).3 vols. Salamanca,1967, vol. 1> n. 561.

78 Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Bulario, vol. 1> núms. 576> 589 y 590.
‘9 Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Bulario, vol. 1, n. 610.
80 Escritura en el AUS.
81 Reg. Suppl. 178> fol. 129.
~ Bula del 11 de octubre de 1424. VéaseReg. Vat. 243> fol. 39 y.
83 Reg. Suppl. 182, fol 112 y.; 176, fol. 55 y 185, fol. 116.
~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA> Bulario, vol. 1, n. 733.
~SReg. Lat. 122, fol. 297.
~‘ Reg. Suppl. 205, fols. 255 y. -256.
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trae JoanniepiscopoGadicenside mandatoeiusdemsanctitatis apud
sedemapostolicamimpensums>”

Juan Gonzálezera amigo del arzobispode Sevilla, don Diego de
Anaya, anteriormenteobispo de Salamanca,muerto en 1437> y como
él estuvo imbuido por las ideasconciliaristas.Sobreestetema y soli-
citadopor Anaya, escribióJuanGonzálezhacia 1421 el tratado Contra
duos pontijfices ¿le papatu ínter se contendentesad Patres Condilii
Pisani. Esta posición conciliarista del doctor Gonzálezaparecetam-
bién en sus Altegationesde potestateconcilii, obra compuestaen Ba-
silea.

Al abrirse este nuevo concilio acudió a él el prelado gaditano>
quizás para alejarsedel PapaEugenio IV, con quien no debíatener
muy buenasrelaciones.En agosto de 1432 se nombrarontres jueces
del concilio: un francés,un italiano y un alemán: «I{ispaniae autem
nullo, nullis aut paucis in concilio tunc existentibus’>,afirma Juan de
Segovia,y añade:«1amvero a septembriomensemultis incorporatis,
ut ea natio judicem haberet,mense isto tribus adiunctum est loan-
nes Gadicensisepiscopus,qui multis annis in Romanacuria fuerat
auditor palatii» ~. Su incorporaciónal concilio tuvo lugar el 19 de
septiembre de 1432 y continuóen Basileahastaseptiembrede 1434

90
en quese hace constarsu ausenciasin que vuelva a aparecermas
El nombramientode jueces se renovó en febrero de 1433 y en octubre
del mismo ako, siendosiempre designadopor Españael obispo de
Cádiz, Juan González.

A pesarde sus ideasconciliaristas,el obispogaditanose mantuvo
fiel al respetodel Papa,cosa que manifestó claramente,quizás un
poco arrepentidode sus exigenciasanteriorescon el pontificado> al
discutirse luego en el concilio la cuestiónde las anatas.La corriente
general>fomentadapor el sector francés,tendíaa su total supresión>
como se ordenóen 1435> aunqueluego no se efectuó.Juan González,
aunqueadmitía quedebíanmoderarseen lo que teníande abusivas>
se opuso resueltamente a su supresión. En los primeros mesesde
1434, escribiósobreel temasu pequeñotratadoDe annatis.

Despuésde su consagracióncomo obispo de Cádiz y durantesu
permanenciaen Roma al lado de Martín V, le encomendóéste el es-
tudio de la cuestiónde Portugal. Se resumeésta en la replanteación
en tiempo del rey don Juan1, 1385-1433,de las cuestionesque ya ha-
bíandadolugar a desacuerdosy acuerdosen tiempo del rey don Dio-
nís, 1279-1325. El rey Juan 1 promulgó el 8 de noviembrede 1419

~7 Reg. Suppl. 213, fol. 184.
~ J. de SEGOvIA, Historia gestorum generalis Synodi Basiliensis. Ed. de E.

BIRK, Vindobonae, 1873, vol. 1, lib. III, cap. 42.
~ J. HALLER> Concilium Basiliense, vol. II, Basel, 1879, pág. 224.
~ J. HALLER> Corwilium Basiliense,vol. II, pág. 224.
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cuarentay dos leyes> que a juicio de Roma> eran lesivas de la li-
bertadeclesiástica.En ellas se tratabanlos mismos problemasde la
épocade don Dionis junto con otros relativamentenuevos>como las
fluctuacionesfrecuentesde la moneda,el placet regio> etc. Estasleyes
se llamaron jacobinas>aludiendoa su autor o inspirador>el auditor
regio Dr. Diogo Martins. Conocidoel asuntopor Martin 17, escribió
al arzobispadode Braga, mandándoleque se reunieracon los demás
preladosdel reino y elevarala cuestióna la SantaSede.El rey y los
preladosprefirieron el arreglo pacifico entre sí, al recurso a Roma,
por lo que pidieron a Martín \J que diera el pleito por sobreseido.
El 30 de agostode 1427, el rey y los preladosfirmaron en Santarém
una concordia de 94 artículos,que de momento zanjó la cuestión>
aunqueno tardó en estallar de nuevo la discordia en términosdife-
rentes»‘. Don Juan Gonzálezestudió el tema en su obra: Gravamini
hUata clero per dominum Joanem RegemPortugallie.

Al abandonarBasilea en 1434, JuanGonzálezse vino a su diócesis,
Cádiz, queregentóhasta1440 en que falleció.

Con anterioridada la llegadade don JuanGonzáleza su diócesis
gaditanaactuó en ella en diferentesocasionespor medio de sus víca-
nos y provisores.Concretamenteel 27 de junio de 1430 se establece
unaconcordiaentreel obispo y el deány cabildo de Cádiz sobrela
provisión y unión de los préstamosde SantaMaría de Medina, San
Salvador de Vejen, San Martín de Chiclana y San Mateo de Tarifa>
concedidosa la mesacapitular92; y el 20 de marzode 1431 se firma un
compromisoentre los provisoresy vicarios del obispo de Cádiz y el
capitándel rey de Castilla sobrela erecciónde tres iglesiasen la villa

93
de Jimenarecientementeconquistadaa los moros

El domingo 7 de agostode 1435, cuandoya se hallabadon Juan
González en Cádiz, celebró sínodo diocesano,del que se conservan
sus constitucionest Lo primeroque hay queresaltares que se trata
de un sínodo como claramentelo afirma el documentoen repetidas
ocasiones«pero en estesínodoqueal presentecelebramosen la dicha
nuestraiglesia seyendopresentesen la dichacelebragion»y más ade-

~‘ Cf. 1’. de ALMEIDA, Historia da Igreja em Portugal. Porto, 1967, vol. 1, pá-
ginas 373-374 (el texto de la concordiaen el vol. IV, págs. 156-172). A. DOMIN-
GUES SousA COSTA, As concordatasportuguesas,en «Itinerariuni», 12, 1966, pá-
ginas 3840. V. BELTRÁN DE HEREDIA, Cartulario, vol. 1, págs. 504-509. Antonio
GARCÍA Y GAact~, La canonísticaibérica medievalposterior al Decreto dc Gra-
ciano, en Repertorio de Historia de las Ciencias Eclesiásticasen España. 2.
Salamanca,1971, págs. 191-192.

92 ACC. doc. 51.
~ ACC. doc. 53.
~ ACC. doc. 56. £1 sínodo publicado por 3. SÁNCHEZ HERRERO, Don Juan

González,Obispode Cádiz, 1426-1440,en AndalucíaMedieval, tomo II. Actasdel
1 Congresode Historia de Andalucía.Córdoba,1978, 123-132.
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lante «fueron publicadasestasconstitugionese adigionesfechas en
el dicho sinodo».Pero en estesínodo lo único que se hizo fue modi-
ficar y corregir doce constitucionesde otro anterior, también cele-
brado en Cádizpor don JuanGonzálezy del quehandesaparecidosus
constituciones:«por las constitugionespor Nos fechas en el primero
sinodo que celebramosen la dichanuestraiglesia, las quales fueron
promulgadase notificadas en la dicha nuestra iglesia a nuestro ca-
bildo e clereziaayuntadaen el dicho sinodo, se contienepor la mayor
parte todas las materiasque pertenesgena la doctrina, enmiendae
corregimientode la dichanuestraclerecía».

Este primer sínodotuvo quecelebrarseel mismo año de la llegada
dci obispo a Cádiz> 1434, ya que al año siguientecelebrael segundo
en que corrige y enmiendael primero. Se componíael primer sínodo
al menos de 36 constitucionesen las que, como se ha dicho, se con-
tenían «todas las materiasque pertenes~ena la doctrina, enmienda
e corregimientode la dicha nuestraclerecia’>. El segundono tiene
másquedoce constitucionesquecorrigenotrastantasdel primero: la
segundala segunda,la tercerala sexta>la cuartala séptima,la quinta
la octava, la sextala novena> la séptimala décimacuarta, la octava
la décimaoctava, la novenaes nueva, la décimala vigésimatercera>
la undécimala vigésima quinta y la duodécimala trigésima sexta.
Ambos sínodos pareceque estuvierondirigidos especialmentea la
«doctrina>emienday corregimiento»del clero; ahorabien> como por
aquellosañosen Cádiz no existíamásque unasola parroquia: la ca-
tedral, todo el clero gaditanode aquellasfechas era catedralicio.

Don JuanGonzálezmurió en 1440> antesdel mes de julio.

FRAY JUAN DÉ TORQUEMAnA, 0.1’. 1440-1442

El cardenalJuan de Torquemada,dominico, teólogo, nacido en
Valladolid en 1388> es muy conocidoy no necesitale dediquemosaquí
ni unasola línea sobresulargay densavida, e innumerablesobras~.

El único problemaque nos toca resolver es si fue o no obispo de
Cádiz y dentro de qué fechas.

Fray Juan de Torquemadafue creadocardenalde San Sixto en
1439 y nombradosucesivamenteobispo de Palestrina,Sabina,Cádiz,
Orense>León y de nuevo Orense>apartede otras prebendasque fue

~ Puede verse una corta biografía con la bibliografía más importante so-
bre este cardenal y teólogo en TORQUEMADA, Juan de, de Diccionario de
Historia Eclesiástica de España (DHEE), vol. 4, pág. 2576. Sobre sus obras
y extensa bibliografía: 1. RODR¡GUEZ, Autores espirituales españolesen la Edad
Media, en Repertorio de Historia de las Ciencias Eclesiásticasen España. 1.
Salamanca, 1967, n. 181, págs. 298-301.
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acumulando,como> por ejemplo, el beneficiosimple de SanMiguel de
Jerez,que se lo otorgó en 1450~, la abadíade Valladolid, etc. Que
fue obispo de Cádiz, aunquenunca debió pasarpor la diócesis> no
admiteduda. De su pontificado se conserva en Cádiz un documento,
expedido por su provisor y vicario general, el canónigo de Cádiz
Diego Rodríguezde Ordiales>el 14 de febrerode 1441 ~. Su nombra-
miento se hizo el 27 de juJio de 144097 bis> pero su trasladoa Orense
no fue en 1444, como opina Gerónimo de la Concepción~, sino el
11 de julio de 1442~. El 29 de noviembre de 1468 falleció en Roma.

DON GONZALO DE VENECAS, 1442-1472

Don Gonzalode Venegasera natural de Córdoba,sobrino de otro
Gonzalo Venegas,obispo de Córdoba> 1427-1438>y pariente del car-
denal Alfonso Carrillo, obispo de Sigilenza>quieneslo apadrinarony
empujaronen su carrerabeneficial.

Gonzalode Venegasfue uno de los muchosejemplosde acapara-
doresde beneficios del siglo xv. Su carrera debió comenzaren la
misma catedralcordobesade la que fue tesorero‘% y arcediano>teso-
rero de Jaén,cubiculario de Martín 17 101 así como bachiller en de-
cretos. En 1423 obtuvo también un canonicatovacanteen Toledo 102

En 1440 se trasladaa la Universidad de Siena para ampliar sus
estudios,concediéndoseleel 22 de marzo que> habiendopermutado
el canonicatoy prebendaque poseía en la iglesia de Córdoba por
otros tres beneficios simples, pueda retenerlosjunto con la teso-

103
rería

El 13 de julio de 1442, hallándoseen el Estudio, fue nombrado
obispo de Cádiz. Allí continuó, pues el 18 de octubredel mismo año
se le prorrogapor seismesesel plazoparapoder recibir la consagra-
ción episcopal104• Ya elegido obispo y permaneciendoen el Estudio>
tomó parte en unas discordiassurgidasentre dos sectoresde esco-

~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Cartulario, vol. 1, pág. 543.
~ ACC. doc. 65.
97 bis EUBEL> Hierarchia Catholica, t. II, pág. 157.
~ Gerénimo de la CONcEPcIÓN> Emporio del Orbe, pág. 541.
~ Pablo ANTÓN So4 Cádiz-Ceuta, Diócesis de> en DHEE. vol. 1, págs. 302-

304. Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Cartulario, vol. 1, pág. 408: «Al fin, por ene-
ro de 1463, Torquemada pasó como administrador a Orense, iglesia que ha-
bía tenido ya desde 1442 basta1465, y en 1464, Pablo II> en los comienzosde
su pontificado, dio la de León al Nuncio Veniero».

‘~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Bulario, vol. II, pág. 463, doc. 972.
¡Ql Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Cartulario, vol. 1, pág. 562.
‘~ Vicente BELTRÁN ¡YE HEREDIA, Cartulario, vol. 1, págs. 561-562.
‘~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA> Bulario, yo1. II, pág. 463, doc. 972.
‘~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA, Bulario, vol. II, pág. 506, doc. 1.025.
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lares hispanosde aquella Universidad,dirigidos por el «electo»de
Cádiz y Velasco Pereira, muriendo este último a manos de Egas de
los Ríos,clérigo cordobés‘~. El 9 de septiembrede 1443 aúnno había
sido consagradoy continuabaen el Estudio> concediéndoleen esta
fecha el cabildo cordobésgozar de la merceddel año de 1442, «pro
ratione temporum».desde el día que tomó posesión de unacanonjía>
de la quehabíasido proveídodurantesu permanenciaen el Estudio.
Con fecha del 17 de agostodel mismo año> por ser aún canónigocor-
dobés, tuvo que pagar900 maravedís,el prorrateo que tocó a cada
ración para sufragar los gastos de los años 1440-1441‘~.

La primera noticia que tenemos de su actividad en Cádiz es del
24 de junio de 1447, recibiendouna queja del cabildo contra el pro-
visor> Martín de Gamís,que atentabacontra la posesiónque ellos
tenían de determinadospréstamos~. Su memoria cotinúa el 28 de
septiembrede 1451, cuandoNicolás 17 anexionanuevospréstamosal
deány cabildo de Cádiz ‘~. El 21 de diciembre de 1456> Enrique IV
confirmó al obispo de Cádizel privilegio sobrelas rentasde la aduana
de Sevilla ‘~.

Enrique IV pidió al Papa Pío II que erigiera las iglesias de Gi-
braltar y Algeciras en abadíasseculareso colegiales,creándosealgu-
nas prebendaso beneficiosserviderosy aplicándosea ambas>como
dote, todos los diezmos, tanto prediales como personales>de los
frutos que se percibieranen sus términos. El Papa> por bula del 18
de enero de 1462> accedióa ello y nombró para su ejecuciónal arzo-
bispo de Toledo, al obispo de Cartagenay al canónigo de Toledo>
Francisco de Palencia.Este encargóde algunosasuntosa Pedro de
Navarrete>tesorero de la iglesia colegial de SantaMaría de Baeza,
quien fue vetadopor el obispo y cabildo de Cádiz> por lo que no se
llegó a erigir ningunade las dos iglesias abaciales~

En el mes de noviembre de 1469> se entablópleito entre el obispo-
cabildoy el cabildo municipal a causade que los clérigo introducían
vino en la ciudad parasí y sus familias> sin pagarlos derechos>con-
forme a los realesprivilegios quela ciudad tenía.El cabildo municipal
apeló anteel obispo de Cádiz> queresidíaen Chiclana>fallando éstea
favor del cabildo catedral>excomulgandoal municipal y poniendoen
entredichola ciudad. El cabildomunicipal apelóante el arzobispode

‘o~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA> Bulario, vol. II, pág. 538> doc. 1.071.
~ Archivo de la Catedral de Córdoba, Acta Capitularesde Córdoba, t. 1

(s. p.).
¡07 ACC. doc. 78.
~ ACC. doc. 80.
‘~ ACO. doc. 82.
~ ACC. doc. 85.
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Sevilla, que confirmó y aprobótodo lo hecho por don Gonzalode Ve-
negas~

El 2 de enero de 1471 aprobó don Gonzalo un estatutodetermi-
nandoqueel cabildo catedralganaseel panpontifical en los tres pri-
merosmesesdel año¡12 El último documentoen el queaparecedon
Gonzalo de Venegas,que continuabaresidiendoen Chiclana, es en
la petición que le presentóel cabildo el 14 de abril de 1472 para
trasladarsea otro lugar del obispado~ Dentro de 1472 falleció.

DON PEDRO FERNANDEZ DE SoLís, 1472-1495

Era Fernándezde Solís, natural de Sevilla ~ Diego de Valera lo
describecomo criado del marquésde Villena, lo que explicaperfecta-
mente su amitad con el marquésde Cádiz, yerno de Villena ~ Ga-
líndez lo presentacomo capellánde EnriqueIV y protonotarioapos-

116
tólico

Como procuradordel rey realizó un viaje a Roma, junto con otros
procuradores,para exponer ante Pablo II la situación general del
reino de Castilla,lo que> sin embargo,realizóAlonso de Palencia,y una
acusaciónde Enrique 1117 contrael arzobispode Sevilla117

Opina P. Antón Solé, siguiendo a Eubel 117 bis que fue nombrado
obispo de Cádiz el 15 de junio de 1472, siendotrasladadode Tuy “‘;
sin embargo,el obispo de Tuy que se afirma fue trasladadoa Cádiz
en esafechatienepor nombrePedrode Pazares~ Un PedroFernández
de Solís, sin duda el luego obispo gaditano> que gozaba de ciertos
prestimoniosen la archidiócesisde Toledo, fue nombradoen 1453
aba4de la abadíaregular de canónigosde San Agustín de Parraces,

u’ Archivo Municipal de Cádiz> Varias Actas del Ayuntamientode Cádiz an-
tenoresa la destrucciónde su Archivo provincial por los inglesesen 1596, re-
cogidasilustradas y ofrecidas al Excmo. Ayuntamientopor Adolfo de Castro:
Cabildo de 27 de noviembrede 1469> págs.40-49. Cabildo del 21 de diciembre
de 1469, págs. 51-62. Cabildo del 24 de diciembre de 1469> págs. 67-75. Senten-
cia del obispo don Gonzalo de Venegas: Cádiz, 23 de diciembre de 1469, pá-
ginas 75-87.

112 ACC. doc. 103.
113 ACC. doc. 108.
114 Gerónimo de la CONcEPcIÓN, Emporio del Orbe, pág. 544.
~ Diego de VALERA, Memorial de diversas hazañas.Crónica de Enrique IV.

Ed. y estudio de Juande Mata CARRIAZO. Madrid, 1941, cap. XXV, pág. 90.
‘1~ L. GALINOEz tSE CARVAJAL, Crónica de Enrique IV. Ed. de Juan TORRES

FONTEs. Murcia, 1946, cap. 55, pág. 213.
~ Diego de VALERA, Memorial, cap. XXV, pág. 90. L. GALfNDEz DE CARVAJAL,

Crónica, cap. 56, pág. 215.
¡17bis EILJBEL, Hierarchia Catholica> t. II, pág. 157.
118 Pablo ANTÓN SOLÉ, Cádiz-Ceuta,Diócesis de, en DHEE, vol. 1, pág. 304.
119 M. RAMOs, Tuy, Diócesis de, Episcopologio, en DHEE> vol. IV, pág. 2.601.
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diócesisde Segovia(quizásel autor del episcopologiode Tuy ha leído
Pazarespor Parraces).Esteextrañonombramientodebió dar lugar a
controversiasy escándalos>por lo queel rey Enrique IV solicitó en 1456
que la abadíade ParracessedieraaLopede Rivas> prior de Osuna>pa-
sando Fernándezde Solís a la tesoreríade la iglesia de Salamancay
abadíade Santillana,diócesisde Burgos; petición concedidapor Ca-
lixto III el 10 de abril de 1456 ~. El 6 de octubrede 1469, PedroFer-
nández de Solís> abaden tiempos de Parraces,fue nombradoobispo
de Tuy ¡21; el 15 de junio de 1472 era trasladadoa Cádiz ~

En pocasocasionesdebió visitar Fernándezde Solís sudiócesisga-
ditana> pues de 1473 a 1482> duranteel arzobispadode don Pedro
Gonzálezde Mendozaen Sevilla> fue nombradosu provisor y vicario
general> actuandoen Cádiz sus vicarios generalesrn• Bien es verdad
queel obispo de Cádiz confiesaen 1493 haber visitado personalmente
el cabildo de SantaCruz de Cádiz y todaslas iglesias y pueblosde su
obispado> hasta que por motivo de la edady «el crescerde las pa-
sionesen nuestrapersona»,le convino, por consejo de los médicos>
quedarsea vivir en Sevilla «en las casasde nuestramorada>cerca de

¡24
la iglesia de San Marcos»

Diego de Valera opina que intervino en 1474 en las pacesentre el
duquede Medina Sidonia y el marquésde Cádiz y de parte de este
último junto con don Fadrique Manrique‘~. Los Reyes Católicos
estuvieronen Sevilla durante1477-1478,a su partida dejarona don
PedroFernándezde Solís encargadode mirar por el orden de la ciu-
dady castigo de los delincuentesjuntamentecon el asistenteDiego
de Merlo 126

Durantelos mesesde julio y agostode 1478, fruto del gran movi-
miento de reformaeclesiásticapromovidopor los ReyesCatólicos>se
celebró en Sevilla una gran Asambleadel Clero. Esta fue presidida
por parte del clero> entre otros> por el obispo de Cádiz y vicario de
Sevilla don PedroFernándezde Solís ‘~.

De su actuaciónen Cádiz> ademásde esasvisitas pastoralesque
él mismo confiesahaberrealizado,el 15 de enero de 1478> confirmó

‘~ Vicente BELTRÁN DE HEREDIA> Bulario, vol. 1, pág. 72> doc. 1.149; pág. 86,
doc. 1.161.

‘~‘ R. Ramos,Tuy, en DHEE, vol. IV, pág. 2.601.
‘~ Pablo ANTÓN SOLÉ, Cádiz, en DHEE> vol. 1, pág. 304.
‘~ ACC. docs. 111, 128 y 133.
¡24 ACC. doc. 173: Sevilla> 13 de febrero de 1493: Estatutos de las Iglesias

de Cádiz y Algeciras, en Erección de la Iglesia Catedral de Cádiz (s. 1., s. f.)
pág. 16.

‘25 Diego de VALERA> Memorial, cap. XC> pág. 265.
¡26 Andrés BERNÁLDEz, Memorias, cap. 43, pág. 98.
¡27 Fidel FIlA Y COLOMER: Concilios españolesinéditos> provincial de Bur-

gos en 126/ y nacional de Sevilla en 1478, «Boletín de la Real Academia de la
Historia», XXII, marzo, 1893, págs.209-257.
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al deány cabildo gaditanola autorizaciónde su antecesorpara tras-
ladarsea la iglesia de SantaMaría de Medina Sidonia‘~, este docu-
mento asignaal obispo gaditanoel titulo de «oidor de la audiencia
del rey nuestroseñory de su consejo».En diciembrede 1484> los
ReyesCatólicosconfirman a la iglesia de Cádiz el privilegio sobrela
renta de la aduanade Sevilla ‘~. Durante 1487-88 el deánde Cádiz y
el cabildo sostuvieronineficazmenteel pleito sobrela ampliaciónde
los limites de la diócesishastaMarbella ~. Una de las obrasmásim-
portantes>que realizó Fernándezde Solís en beneficio de la diócesis
de Cádiz, fue la aprobaciónde los primeros estatutosconservados
del cabildo de Cádiz. Se aprobaronen Sevilla el 13 de febrero de
1493> y fueron confeccionadospor el obispo,el deándon EstebanRa-
jón> el arcedianode Cádiz don JuanYáñez de Solís, y el chantredon
Francisco de la Torre 131 El último documentoconservadode este
obispo es del 11 de diciembrede 1493, siempreen Sevilla, dando li-
cenciaal cabildo gaditanopara realizar mejorasen unas tierrasque
la iglesia de Cádiz teníaen Chiclana132,

Los OBISPOS DE CÁDIZ DE 1495 A 1565

A la muerte de don Pedro Fernándezde Solís sigue una época
triste parael obispadode Cádiz, pues si hastaahoralos obisposgadi-
tanos vivieron frecuentementefuera de la diócesis; ahora> y por es-
pacio de unos setentaaños,fue encomendadaen régimen de admi-
nistración a preladosextranjeros.

El primero de ellos fue don Oliverio de Carraf fa, cardenalde Ná-
poles,obispo de Sabinay perpetuoadministradorde las iglesias de
Cádiz y Algeciras>propuestoel 6 de enerode 1495 ‘~ bis• El único docu-
mento quehemospodido ver de su administraciónes del 16 de enero
de 1501, en queera su provisor y vicario genera>l en Cádiz don Mateo
de Castellol, procurador del santo Sepulcro en Aragón~.

Le sucedió don Luis, cardenal de Aragón> promovido al cardena-
lato en mayo de 1494 con el título de SantaMaría in Cosmendin,fa-
llecido el 21 de enero de 1519 ~ y residenteen la Curia Romana.

¡26 ACC. doc. 130.
¡29 ACC. doc. 135.
~ ACC. docs. 141. 142, 143, 144, 148, 149, 150> 151, 152, 153, 155, 156, 157, 158>

159> 160> 161, 162> 165, 166 y 167.
‘3’ ACC. doc. 173.

ACC. doc. 178.
FinaL, Hierarchia Catholica, t. II, pág. 157.

‘33 MAC. Varias Actas del Ayuntamientode Cádiz, Carta de Cádiz, 16 de
enero de 1501, págs. 117-130.

~ 1FF., CardenalesEspañoles.En DHEE> t. 1, pág. 304.
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Julio II quiso nombrarloobispo de León en 1504, cosaque no lo-
gró ~ El 10 de febrero de 1511 fue promovido a la sedede Cádiz ‘~.

Quizástampocoel cardenalde Aragón llegó a tomar posesiónde
la diócesisgaditana,puesel 6 de junio del mismo añoera promovido
el cardenal de Ancona> Pedro de Accoltis. Fernando V el Católico
habíaconsentidoconcederlela Iglesia de Cádiz a condición de que
resignasela de Mesina, pero unavez obtenidala posesiónde Cádiz,
no quiso renunciara la primera,alegandoqueel neoelecíode Mesina
no enviabael dinero parapagarlas bulas.Fernando17 escribióindig-
nadoa Roma>anunciandoque«vistala ruindadque tienta al cardenal
de Ancona»,habíamandadosecuestrarlos frutos de Cádiz y que> si
perseverabaen ello, mandaríaproveer la Iglesia de Cádiz en un na-
tural de los reinos hispanosy enviaríauna embajadaparaque todos
conociesen«la ruyndad quel dicho cardenalfase» ‘3v.

El 24 de julio de 152] fue promovido Benito de Accoltis. El 8 de
noviembre de 1523 lo fue el obispo de Cosenza,Juan Rujo Teodolis.
Finalmente,dentro de la etapa que abarcaesta última parte estu-
diada, el 6 de noviembre de 1525 fue promovido don Jorónimo de
Teodoli, natural de Furli y Capellán de la CámaraApostólica, que
gobernóla diócesisgaditanacerca de cuarentaaños.

JoséSÁNcHEz HERRERO
(Universidad de Sevilla)

~ Tarsicio de AzcoNA, fa elección y reforma del episcopadoespañol en
tiempo de los ReyesCatólicoÉ. Madrid, 1960, pág. 176.

¡36 Pablo ANTÓN SOLÉ, Cádiz-Ceuta> Diócesis de. En DHEE, t- 1, pág. 304.
‘37 AGSimancas,Estado-Roma>847.102. Tarsicio de AzcoNA, La elección> pá-

ginas 194-193.


